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           Manual de Normas de la Mesa Directiva 
 Distrito Escolar Unificado de West Contra Costa 

Norma de la Mesa Directiva 5146: Alumnas casadas/embarazadas/estudiantes que son padres 
Estado: ADOPTADO 

Fecha original en que se adoptó la norma: 20 de agosto de 2008 | Fecha en que se realizó la última modificación: 
29 de junio de 2022 | Fecha en que se realizó la última revisión: 29 de junio de 2022 

Alumnos 

La Mesa Directiva reconoce que casarse, quedar embarazada o tener responsabilidades de hijos en 
una edad temprana podría perturbar la educación de las alumnas y los alumnos y aumentar las 
posibilidades de que ellos abandonen la escuela. Por lo tanto, la Mesa Directiva desea 
proporcionar instrucción y servicios diseñados para ayudar a prevenir el embarazo. La Mesa 
Directiva también tiene la intención de ayudar a las alumnas casadas, embarazadas o estudiantes 
que son padres a que tengan un buen desempeño académico y a promover el desarrollo saludable 
de sus hijos. 

Las alumnas casadas, embarazadas y los estudiantes que son padres deberían tener las mismas 
oportunidades educacionales y extracurriculares como todos los otros alumnos.  La participación en 
programas especiales en la escuela será voluntaria. 

El distrito no discriminará en contra de ningún estudiante en base a su estado marital, embarazo, 
parto, embarazo falso, término de un embarazo o recuperación relacionada. (Código de Educación 
230; 34 CFR 106.40) 

Para propósitos relacionados con la escuela, los alumnos casados menores de 18 años de edad se 
consideran menores emancipados y tienen todos los derechos y privilegios de los alumnos que 
tienen 18 años de edad, aun cuando el matrimonio ha sido disuelto. (Código de la Familia 7002) 

Servicios educacionales y de apoyo para alumnas embarazadas y estudiantes que son padres 

La Mesa Directiva está comprometida a proporcionar a las alumnas embarazadas y a los 
estudiantes que son padres y a sus hijos un programa continuo e integral vinculado a la 
comunidad que refleje la diversidad cultural y lingüística de la comunidad. 

El Superintendente o un designado trabajará colaborativamente con el Superintendente del 
Condado y con otras agencias y organizaciones de la comunidad para asegurar que una educación 
apropiada y servicios de ayuda relacionados estén disponibles para satisfacer las necesidades de las 
alumnas que están embarazadas, de los estudiantes que son padres y de sus hijos. 

Las alumnas embarazadas y los estudiantes que son padres mantendrán el derecho de participar en 
cualquier escuela o programa de educación alternativa. El programa escolar y las estrategias de 
instrucción para estos alumnos se basarán en sus necesidades y en los estilos de aprendizaje 
individuales de ellos. El programa educacional será el tipo de instrucción preferida a menos que un 
sistema alternativo sea necesario para satisfacer las necesidades del alumno individualmente y/o del 
niño/a. (Código de Educación 54745) 




